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«©TOMA ©1
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para íuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

g o b ie r n o d e pr o v in c ia .
ZARAGOZA.

Núm. 265.

Circular núm. 104. •

Para poder cumplimentar una órden de 
la Superioridad con la brevedad y exacti
tud qué me reclama, se incluye en el pre
sente Boletín oficial un estado, para que 
llenándose por los respectivos Alcaldes lo 
devuelvan á este Gobierno de provincia 
precisamente á correo seguido, bajo su res- 
ponsabdidad por la demora y exactitud. Zara
goza 10 de Abril de 1854.—Miguel Tenorio.

Núm. 266.

Circular núm. 105.
Obras públicas -Debiendo procederse á 

la subasta de la obra de sillería y escultura 
en piedra que falta para la conclusión de 
la fachada y patio principal del lalac o 
Provincial que se construye en la plaza de 
San Francisco de esta candad; he acordado 
que el dia 12 de Mayo próximo a las do
ce de su mañana tenga lugar en este Go
bierno el remate de dicha obra ; advir

tiendo que hasta la espresada fecha se re
cibirán proposiciones en pliegos cerrados 
que los interesados pueden depositar en el 
buzón que para el efecto se colocará en 
la portería de este Gobierno, y que abier
tos que sean los referidos pliegos, el dia 
que queda fijado para la subasta , se ad
mitirán por término de media hora pujas 
á la llana entre las personas que hayan 
hecho las dos proposiciones mas benefi
ciosas.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico para conocimiento del . público. 
Zaragoza 10 Abril de 1854.—Miguel Te
norio. ' •

Condiciones para la construcción de la fá
brica de sillería que contiene, el Palacio 
que la Excma. Diputación provincial está 
edificando en esta cuidad. .
1 .© Se contrata toda la obra de si

llería y escultura en piedra de las melo- 
pas, que falta para la conclusión de la fa
chada y patio principal del edificio Pala
cio de la Diputación provincial.

2 .° En-el precedente artículo no se 
comprende la esplotacion y conclusión de 
las diez columnas del ingreso principal, las 
que son asunto de un contrato especial.

3 . ° La sillería espresada, será de igual 
calidad que la empleada en la fábrica, con
duciendo la que falla de las mismas can
teras que ha esplolado la corporación , y 
de las que- se indiquen según la calidad 
de la piedra que se" ha de emplear.

4 .° El asentista se obligará á con
cluir, labrar, colocar, esculpir el friso y 
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escudo de la fachada , bajo el método se- 
«riiido en el curso de la obra é indicado 
en el presupuesto general; toda la sillería, 
mencionada, con inclusión de la colocación y 
labra de las diez columnas del ingreso con 
sus capiteles: las que recibirá el asentista 
al pie de la obra.

5. c La sillería de toda clase que se ha
lla en las canteras y en el local de la obra 
con destino á la fachada y patio princi
pal, queda á disposición del contratista, á 
cuyo efecto se rebaja su valor del que im
porta la pres.enle subasta.

6. ° La relación de obra, sistema de 
construcción y condiciones del presupues- * 
to general, relativo con la fabrica de sille
ría que es objeto de esta subasta y que es
tá de manifiesto en la Secretaria de la Ex
celentísima Diputación provincial se obser
vará en todas sus partes. ,

7. ° El pago de la referida contrata, 
se ejecutará en tres plazos iguales; el 1.° 
en el momento que se halle al pie de la 
obra todo el material para los capiteles, 
arquitraves, friso y cornisa de la fachada: 
el 2. ° colocadas las diez columnas, capi
teles y friso total; y el 3. ° luego de con
cluida y recibida la obra de esta subasta. 
Zaragoza 10 de Abril de 1851.— El Pre
sidente, Miguel Tenorio. —El Vocal vice
secretario, Juan Francisco Ramírez.

Nínn. 267.

Circular mim. 106.

Los Alcaldes constitucionales de esta pro
vincia, empleados de vigilancia y Guardia 
civil procurarán la captura del demente 
J/ariano Magro, natural de Montoron, cu- 
vas señas se espresan á continuación. y 
caso de conseguirla lo remitirán bien es
coltado á disposición de la Junta de Be- 
Deíicencia de esta ciudad que lo reclama. 
Zaragoza 10 de Abril de ISoL—• P. O.— 
Felipe de Nassarre, Secretario.

Señas del reclamado. ■
Edad 49 años, estatura 5 pies, pelo cano, 

ojos azules, nariz regular, barba cerrada, 
color moreno.

Núm. 268.

Administración ■principal de Hacienda piiLhca de la pro
vincia de Zaragoza.

Por la Dirección general de contribu
ciones se roe ha comunicado con fecha 14 
de Marzo último la siguiente Beal orden.

»El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 25 de Febrero último ha comu
nicado á esta Dirección general la Real 
órden siguiente. — limo. Sr.—Enterada la 

Reina (q. D. g.) del espediente instruido 
en esa Dirección general con motivo de las 
diferentes reclamaciones, hechas por los 
dueños y arrendatarios de molinos harine
ros, á lih de que atendida la clase y na
turaleza de estos artefactos, se modifiquen 
las cuotas impuestas á las mismas en las 
tarifas vigentes del subsidio: S. M. de con
formidad con lo propuesto por V. I. se 
ha servido mandar: l.° que los molinos 
de viento sean comprendidos en la clase 
y escala de tiempo ó duración de las de 
aguas ó aceñas con las mismas cuotas que 

estos se hallan actualmente señaladas:
2.° que cada piedra montada, y en acti
tud de trabajar esté ó no de reserva que
de sujeta al impuesto industrial, sin per
juicio" de lo que se previene en la nota 
3.a de las espresadas tarifas: 3.° que los 
molinos harineros que ' solo muelan maiz, 
satisfaga la mitad de la cuota que les está 
señalada en igualdad de condiciones, á las 
que se emplean en las de trigo y demas 
granos. I 4.° que los molinos para des
cascarar arroz sean gravados con la cuo
ta de 80 rs. en vez de la de 30 que les 
está designada en la actualidad, sea cual
quiera el tiempo que trabajen, ó funcio
nen. De Real órden lo comunico á V. L 
para su inteligencia. — Y la Dirección la 
traslada á V. S. para los efectos corres
pondientes.»

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para su debida publicidad. Zaragoza 
10 de Abril de 1854.—Joaquín Maria de 
Arizmendi.

• Núm. 269. _
Por la Dirección general de Contribuciones se me ha 

comunicado con fecha 14 de Marzo último la siguiente 
ileal órden. . _

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con lecha 2» 
de Febrero último comunica á esta Dirección gene
ral la Ileal orden siguiente.— limo. Sr.—Enterada 
la Reina (q. D. g.) del expediente instruido en esa 
Dirección general, con motivo de h reclamación he
día por el gremio de doradores de la ciudad de Valen
cia para que no se lea ecsija la contribución indus
trial en concepto de almacenista, mediante á que ca
reciendo de tienda ó establecimiento para la Venta de 
efectos , se dedican únicamente á dorar cuadros, 
molduras y demas que se les encarga , S. M. de 
conformidad con lo propuesto por V. I. y teniendo 
presente que la clase á que corresponden los inte
resados no está espresada en fas tarifas adjuntas al 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852, se ha ser
vido mandar, que los doradores sin tienda, ahnaccn 
ú obrador público sean adicionados á la clase 7.a 
de la tarifa núm. I o en razón á que los que las 
tienen se hallan incluidos en la, 6 a clase. De Real 
órden lo comunico á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. — La Dirección lo traslada á 
V.'S. para su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo ciue se inserta en este periódico oficial para cono
cimiento de los Alcaldes constitucionales y demás inte
resados á quienes incumbe su cumplimiento. Zaragoza 
10 de Abril de 1854.—Joaquín Maria de Arizmendi.
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Ñúm. 270

A pesar dé las repetidas órdenes y avisos dados por 
esta Administración á los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia para que remitan las certifi
caciones trimestrales del producto de los bienes de 
propios, con objeto de formar el cargo por el 20 
por 100 que corresponde á la Hacienda, y también 
para que se haga el ingreso en Tesorería de las su
mas que estos arrojen; la misma observa con Senti
miento que son muy pocos los Ayuntamientos qtle han 
cumplido con esto servicio respecto á las del l.er 
trimestre de este año y aun hay algunos qué no lo 
han hecho tampoco de las del 4=. ° del año pasado.

Sensible la será á esta dependencia ténet que ape
lar á las medidas de rigor que las instrucciones pre
vienen para hacet que se cumplan con puntualidad 
sus prevenciones, pero no podrá ménos de realizarlo,' 
espidiendo comisiones de apremio contra los morosos 
cuyas dietas satisfarán los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento como únicos responsables del cumpli
miento de esta obligación/ en la inteligencia, qué 
si en el preciso termino de 13 dias hu verifican di
cha remisión los que se hallan en esté descubierto। 
hará uso la misma del enunciado apremio sin consi
deración de ninguna clase. Zaragoza 1 • de Abril do 
183-i,— Joaquin María de Arizmendi.

Núm. 271.

í)on Félix Canlahcío Prat^ Juto de t.d í/zS- 
tQiicici de la villa de (dilamochti i/ supailido.

Al Sr. Gobernador de la provincia de Za- 
tagoza á qdien este mi exhorto se dirige sa
ludo pido su cumplimiento y hago saber: que 
en la causa criminal que en este Juzgado pen
de contra los que resulten reos dél robo de 
Una muía de la propiedad de Manuel Quilez 
Vecino de Tornos de este partido^ acaecido 
el día veinte de Febrero último; en la cüal 
tengo acordado dirigir á V. S. el presente con 
lióla de las senas de la muía robada, coh el 
fin de que por medio de los Boletines oficia
les^ Ó de la mdnera qde mejor estime,' procu^ 
te indagar si ert los pueblos de esa provincia 
se ha vendido ó estado aquella desdé el vein
te de Febrero ultimo hasta el présente, 6 al
guna qde sea semejante en señas, ecsigiéndo 
manifiesten en su caso afirmativo los Alcaldes, 
quien la vendió, ó llevaba, y cuanto pueda 
contribuir á la averiguación que sé intenta: y 
para qde pueda tener efecto^ dirijo a V. el 
presente por el Cual de parle de S. M. la Rei
na íq. D. g.) cuya jurisdicción en su Real 
hombre egerzo exhorto y requiero a V. S. 
y de la mia le ruego y encargo que yecd)ido 
que lo haya se sirva dar sus órdenes a los - 
Caldea de la provincia de su digno mando> pa
ra que averigüen si en ellos ecsisle la muía 

pelo royenco, 
herrada de las cuatro patas, C0,®,Tt®,1 
rabio esquilado, y su valor es el de óchenla 
dUlY en vista de lo qüe pot ellos sé contesta
re, acordar ponerlo en conocimiento de este 
Juzgado á los efectos oportunos; que en ha- 

cerío asi administrará V. §. justicia, quédandó 
yo obligado al tanto por los suyos siempre que 
los vea ella mediante. Dado en Calamocha á 
8 de Abril de 1854.—Félix C¿ PraL—D. S. 
O.j Julián Diaz.

Niim. 272!.

í)on Vicente Lúsarreta, Jilez de primen instancia dé tü 
villa de Cuspe y su partido.

Hago saber: que én este Juzgado y Es
cribanía del actuario se ha incohado con
curso de acreedores por Mariano Estrada 
y Antonia Torneo cónyuges vecinos de es
ta villa haciendo cesión de sus bienes, jr 
en sü virtud hé provisto él siguiente

Auto.—Por presentado COh las relacioné^ 
juradas de bienes y ácreedoreá y hecha 
la dimisión; cóhvóqüesé á todos los aércés 
dores que se espresah citándose á lo§ 
presentes por él actuario^ por exhortes á 
los ausentes é insertándose los Cómpeteti” 
tes anuncios éíí. lá Gaceta dé Madrid y eft 
el Boletín oficial dé lá provincia^ para qtid 
concurran por sí ó por medio de apode
rados én forma á la junta que se cele
brará en lá audiencia de esté Juzgado él 
dia once de J/ayo próximo viniente y hora 
dé las hílete de sü ináñána, bajo ápértip 
bimiento que dé no efectuarlo, les para
ta el perjuicio que haya lugar, ésto en lo 
principa^ én Cüánto al primer otrosí como 
se pide por ahora; 'y en cuanto al segün- 
do por hecha la manifestación y nombrada 
él Procurador D. Francisco de Miguel. Lü 
mandó y firmó el Licenciado D. Vicéfité 
Lúsarreta; Juez de primera instancia dé la 
Villa de Caspe y su partido en ella á 
de Abril del año 18&j.—Doy fe. A Ícente 
Lüsárreta —Ante mi. José Calvéd.—Y á fiti 
dé qtié llegue á noticia de lodos los ácreti- 
dores; los cito y emplazo en forma pata 
el dia y hora espresados; para que por sí 
ó mediante Procurador conocido comparez
can á dicha Junta á deducir sus áccióüe^ 
y derechos; pues no verificándolo; les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado ert 
Caspe á 5 de Abril dé 185í — Vicente Ld- 
sarretá.—Por su mandado; José Calvedj

PARTE NO OFICIAL

Ñüévo molino de íabricar chocolate, sito 
én la Caile de la Cedacería número 158 
en Zaragoza. Ésta fabricación por las me- 
jorás nüéváméhlé adoptadas puédé llamarse 
lá mas curiosa y económica, á los ptécios 
de 3 y medio, 4, 5 y 6 rs. vn. libra.
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\ LOS SEÑORES MAESTROS OTE 
frislruecimi primana.

D. Salomón Pampliega, profesor de ins- 
tniccion primaria en la ciudad de JJurgos, 
v autor del ^uevo y completo Silabario y el 
'Método práctico para enseñará leer, obras 
que ademas de haber sido aprobadas por 
b. M. como útiles para la enseñanza han 
obtenido general aceptación y feliz éxito; 
anuncia á sus comprofesores que acaba de ha
cer una edición numerosa clara y económica.

Remite ejemplares por el correo franco de 
porte á los que en carta franca manden en 
sellos ó libranza el importe del pedido á los 
precios siguientes: el silabario a 2 reales la 
docena á 22 reales la gruesa. El mismo si
labario en <S carteles dobles papel marqui- 
11a á 10 reales el juego.—El método prác
tico á real ejemplar á 10 reales la docena.— 
Los que pidan por docenas recibirán dos 
ejemplares gratis en cada una.—Las cartas 
en que se pidan estos libros deberán di
rigirse á l). Salomón Pampliega calle Fer
nán González número 19 en Burgos.

OBRAS BE B. JUAN DONOSO CORTES,
MARQUES DE VALDEGAMAS. ORDENADAS 1 PRECE

DIDAS DE UNA NOTICIA BIOGRAFICA POR 
]). RABINO TEJADO.

Prospecto.
Vamos á cumplir un empeño que tenemos con

traído con el público, satisfaciendo al propio tiempo 
un deber que nos imponen de consuno la religión, 
el patriotismo y la amistad. , , .

Cualquiera qub sea el valor atribuido por amigos 
y adversarios á las producciones del Sr. Donoso, 
cualquiera que sea el fallo de la posteridad acerca 
de la índole y del alcance de su inteligencia, nadie 
negara, por lo menos, que su nombre goza de un 
lugar muy señalado entre los mas ilustres de nues
tros dias: na,lie negara que sus escritos, sus discur
sos, y hasta los actos de su vida privada han sido 
propagados por el mundo con tan grande y perpe
tua solicitud, corno examinados con afanoso Ínteres.

Cuando un hombre obtiene el privilegio de llamar 
inicia sí con tal imperio la atención de las gentes, 
gana sin duda el deredio a que, ora se aplaudan, 
ora se condenen sus doctrinas, sean conocidas y exa
minadas en sus pormenores, para que sean juzgadas 
corno siempre deben serlo las de un filósofo, es decir, 
en su conjunto. ,

Para este fui nos proponemos publicar las obras 
del Sr. Donoso coleccionadas según el orden crono
lógico de su producción respectiva, y precedidas, por 
vía de prólogo, de una noticia biográfica tan eslensa 
como nos consienten los limites que hemos trazado á 
nuestro propósito. De este modo creemos ofrecer un 
cuadro completo y en el orden adecuado para cono
cer metódicamente el progreso de las ideas, la su
cesiva trasformacion de las doctrinas, y por Último, 
el principio que sirve como centro de unidad á 
las creencias y á los afectos del Sr. Donoso: mien
tras por otra parte, suministramos la copia de datos 
necesaria para 'que se aprecie debidamente el vinculo 
que siempre liga las ideas de un hombre con su 

carácter, sus doctrinas con sus acto^, tu vida con
sus é&Sfrl-os. . .

Naturáiiríénte, pues, entra en nuestro plan no so o ■ 
reimprimir las obras ya publicadas del Sr. Donoso, 
sino aumentar su catálogo con las muchas que deja 
inéditas, no menos importantes por cierto que las pu
blicadas, V correspondientes á distintos periodos de 
la vida del" autor. Por consiguiente , daremos cabida 
á sus discursos parlamentarios y académicos, á sus es
critos doctrinales y de polémica periodística, á sus pre
ciosos ensayos históricos, á sus producciones de ame
na literatura, y á toda la parle de su corresponden
cia privada, que pueda publicarse sin grave incon
veniente. ,

En la reimpresión de sus obras ya publicadas, y 
muy especialmente en la del Ensayo sobre el Cato
licismo, Liberalismo y Socialismo, pondremos apén
dices, advertencias y nolis, necesarias algunas para la 
debida ilustración del texto; convenientes otras para 
percibir la importante relación que con el mtsmo tie
nen algunos hechos inmediatamente anteriores o pos
teriores á su publicación primitiva. Habiendo tomado 
para este efecto, el Consejo y la autorización com
petentes, nos atrevemos á pedir al público su con 
fianza anticipada en la suma parsimonia y esquisito 
detenimiento con que hemos procurado llenar esta par
te de nuestro encargo.

En cuanto á las calidades materiales de nuestra edi
ción, bien quisiéramos que luesen completamente dig
nas de la excelencia del texto; pero si por ventura 
d o lo consiguiéramos, de lodos modos, cuantos sepan 
las dificultades que en España se ofrecen para esta 
clase de empresas, verán que ningún esfuerzo hemos 
omitido para conciliar la pulcritud y corrección ti
pográficas con la equidad del precio qu» señalamos á 
nuestra edición. ,

ContUcioncs de la publicación.
La edición constará de cinco lomos de cuatrocien

tas páginas á lo menos cada uno, impresos con los 
tipos, y en papel superior al del prospecto.

Para los suscrilores que lo sean desde ahora hasta 
fin de Junio próximo, el precio de cada lomo (que 
no se entregara sino al recibo del mismo) sera 2o 
reales en Madrid, llevado á casa de los !mscritores; 
30 en provincias, 40 en el exlrangero, y 60 en Ll- 
tramar, franco el porte.

Cada tomo suelto se espenderú en 8 reales mas so
bre los precios anteriormente señalados.
• Durante la publicación, recibirán los suscrilores un 
retrato del Sr. Donoso, litografiado con el mayor es
mero, del tamaño de la .edición.

Los suscrilores tanto de provincias, como del ex- 
trangero y de Ultramar, que quieran recibir direc
tamente cada tomo, lo manifestarán así al adminis
trador de esta publicación, el cual oportunamente les 
avisará el medio de hacer efectiva la recíproca en
trega del libro y de su importe .

Loa pedidos y reclamaciones se dirigirán francos do 
porte al mencionado administrador, calle de San Bar
tolomé, número 14, cuarto principal.

Se ha recibido el l er tomo y la comedia es Honor 
y el dinero. ,

Se suscribe en Zaragoza calle del Tronque num. J.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional
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